
. COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

==  *“URBACAT” Luv, 
R.U.C. 1191711773001 » 

ACUERDO MIN. N* 002-CJ0-11-2003 CNTTT 

Catamayo, 17 de mayo de 2012 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Felipe Daniel Figueroa Agurto, en mí calidad de Gerente General de la Compañía 
Trans “URBACAT” S.A. ante usted comparezco y manifiesto, que dando a mi 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que en 
la Compañía Trans “URBACAT” S.A., se ha realizado la transferencia de acciones, 
que a continuación se detalla: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO DE INVERSIÓN 

Víctor Leodan Rober Iván 80 $ 80.00 NACIONAL 
Castillo Herrera Gallegos Castillo , Y” 
C.L 110307726-7 C.C. E $1.00 Y 

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el 
Libro de Acciones y Accionistas con fecha 9 de mayo de 2012. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

Transferencia. 

Atentamente, 

  

  

E ¿dy Nh yanezoS 
5 JUN. 208 

“Estamos en la Ruta Correcta” 
  

Dirección: Catamayo - Loja - Ecuador Telef.: 2676856



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

“URBACAT” 
R.U.C. 1191711773001 

ACUERDO MIN. N* 002-CJ0-11-2003 CNTTT 

Catamayo, 17 de mayo de 2012 

Sr. Felipe Daniel Figueroa Agurto 
GERENTE GENERAL DE TRANS. URBACAT S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente permítanos expresarle un afectuoso y sincero saludo de y 
a la vez desearle toda clase de éxitos en sus funciones encomendadas. 

Víctor Leodan Castillo Herrera C.I. 110307726-7, Accionista de la Compañía Trans. 
Urbacat S.A., me dirijo a su Autoridad con la finalidad de que se me conceda la 
Transferencia de mis 80 Acciones al Sr. Rober Iván Gallegos Castillo C.I. 

110264143-6. 

Por la atención favorable que se digne dar a la presente desde ya le antelo mis más 
sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

   
CESIONARIO 

J1034 3661 -1 

Cama Juana Conos to.ORetarnos en la Ruta Correcta” 
  

Dirección: Catamayo - Loja - Ecuador Telef.: 2676856
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ESCRITURA — PUBLICA — DE 

PARTICIPACIONES. 

CUANTIA: € 80.00 

z 
má, Doctor Carlos  Sarzosa     
Notario Primero del centón Caramayo, 

comparece por uUDa pare 108 señores 

Victor Leodan Castillo Herrera y Enma 

Vitalina Cobos Cobos: y, por otra 

parte, £1 señor Rober Jvan Gallegos Castillo; 

ecuatoriano, mayores de edad. vecinos de este 

ceontón, hábiles y CApBces, pere cbliparse y 

contratar a quienes de: conocer doy fe, portadores 

de aus cédulas respectivas, y me soliciten que 

eleve sb Escritores Públicas, la minuta que ne 

presentan. la misma que copiada literalmente es 

Como ITGueS: SEÑOR NOTARIO, En el protocolo de 

escrituras públicsa 3 2U CBrgo, sirvase insertar 

vna cesión de perticipsciones, al tenor de les 

cdávsvlas 2ig01enTes: PRIMERA. - DE 10S 

OTORGANTES: Iprervienen en la celebración de este 

ipstrumente público, por pa parte, los señores 

esposoz VICTOR LEODAN CASTILLO HERRERA Y EBMA 

VITALIMA. COBOS COBOS, a quienes más adelante 3e 

loa llewaré simplemente “LOS CEDENTES": y, por 

otra parte, €l señor BOBER  IVAK — GALLEGOS



CASTILLO, a quien más sedelante se lu llavará 

cinmblemente “EL CESIONARIO”, Loa comparecientes 

declaran 3er  *cuatorianos. Mmayoretz de edad 

vecinos de está ciudad, de estado civil eoltrera 

la cedenie y cesado *ld cesionario, hábiles y 

capaces según derecho, SEGUMDA.- ANTECIDENETES: 

Yoo. Mediante =2criruras públicos otorgada ute el 

Horório Sépiim. del Cantón Loa, el die ocho de 

enero del año dos mil cuarro, se copetitiyo 18 

comseñla URBACAY CIAL. 105... apraleda pa la 

Drlegacíión de le Superipresndencas de Ccupajása de 

Loja, sedispre resolución ro. 09,DSC5,065, de 

fecha trece de epero del año dos mil cuatro, + 

iscrira en el Registro Mercaóntij del Canión 

Cotamayo. bajo 21 púvero ubo Repertorio púmero 

diez. de fechas diecinueve de enero del so 005 

dl il custro. Dos. los señores esposoz VICTOR E 

LEODAN CASTILLO HERRERA Y ENMÁ VITALINA COBOS 

cOñ0S, alpiriecon A la señoca: VENNY ESPERANZA 

ARMIdoS ACÁRO, codos loz derechos y acciones que 

pogeen ea la Compañia URSACAT CIA, LTDA, wedistte 

esccitaca pública celebeada en la Matacia Erimera 

del caorón Catamayo, sabia 21 De, Caclog Sarzoza 

Monroy, de fecha treinta de mayo de dos mil doce 

e ioscacita *o el Registco Mercanttl del Cantóu 

Catamayo bado el No. 5 repertocio 33, de fecha 

treinta y uno de meyo de dos mil doce, quien a 3u 

vez adguicié a loas 20cioz Mindadores aeñoren
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Manucl Guevara barroz y Hariana de cesa € 

sscritura público  vmeleloada 
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srqisacca MecoraliL del Carrión fatsmaya bailo =l 

Ma. 1 repertaria Al, 

GMutubre de dos mil cuatro. Tres, Mediante 

sscriture  públas de capital de 

¿iniza ón de DUSYoas Cd Reforma de EStTarkuios 

  

le Couuwsñis de —Resporseiilidad  Limiteda E tu
 

“tirbacdar" Chip. Lidé., voelebrade $1 día 1Dnes 

de junio del se dos mil custreo, en la 
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 nro, e inscrita en el Registro 

  

Repertorio numero cuarenta Y 3ela. de fecha 

notborae de julio del año dos mil custro, reunido 

todo el capital social procedieron «l aumento de 

capital, pdeszaón de nuevos socios y reforos del 

Hataruto Je (Aa. Comeñia. —Cuatra., Mediante 

  

era rors pública celebrada «1 die dieciséiz de 

cunío de do mil once. en la Notaria Primera del 

caprón Catemayo. ante +1: Dr. Carlos 3arzos8 

Monroy, + inscrita en el Registro mercantil del 

cortó Catemeyo con £l núgero cetoroe,. Bepertorio 

c1edito uno: 
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DIC.L.2011-229, de fecha 25 de Agosto del año dos 

mil once, se procedió a le TPrapaformación de la 

Compañía Transportes URBACAT CIA. 1TDA., en 

TRANS. URBACAT 3,A. AUMENTO DE CAPITAL Y ADOPCION 

DE NUEVOS ESTATUTOS. Cinco: Los socios de la 

Compañía, teunidos legalmente, eq. Ásamblea 

General, con la presencia de todo el capital 

social, el día wieve de uaya de dos wil doce, 

acurdarón por unanimidad AUTORIZAR al socio 

VICTOR  —LEODAN  — CASTILLO HERRERA, para que 

transfiera todas las OCHENTA PARTICIPACIONES «que 

posee en Traásportes URBACAT. Cia. S.A., con todos 

logs derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas, TERCERA.- DEL PRECIO: El precio de las 

ochenta participaciones que se venden. es de 

ochenta dólares estadounidenses, de contado, que 

los cedentes declaran haber recibido a su entera 

satisfacción, en vwoneda de cmueso legal, de wanos 

del cesionario. CUARTA.- DE LA ENTREGA DEL 

CERTIFICADO: Se deja constancia que los cedentes 

entregan al cesionario, al momento de suscribir 

este escritura, *$uy certificado de aportación, 

cora que sea smulado, y ls Compañia pueda emi tir 

otro. a nombre del cesionario. QUINTA.- DE LA 

ACEPTACIÓN: El cesionario ecepte ls cesión hecha 

a su favor. SENTA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA 

MARGINACIÓN: Las partes queden faculradas para 

abteyer la dywscripción de esta escritura en el 
y
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Registro Mercantil, la 

la Compañía, y lam  demáz     marginaciónes gue fueren del css0, SEPTIMAR 

LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se proros xa
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junto con esta escritura, y forma parte de ella, 

la copias certificada del acia de sesión, em aque 

se autoviza la presente cssión.- Usted Señor 

Wotacio, 3e digoacá agregar las devás clánenles 

de estilo para la plena validez del: presente 

Ensteunente público. — Atentamente; Miquel 

Córdova.- AROGADO, Mateicula Himere 11-2010-41- 

C.1.F.A.L.- Hasta aqui la vwiquta que queda 

elevada a la calidad de Escriruca Pública, ya el 

Motacio lo 181 Iutegramente A 2us otorgantes 

quienes. perñentes en la celebración del presente 

instrumento, la aceptan en todas us partes, 

firmando para constancia con *l Notario que da 

fe. Victor Lecdan Castillo  Herrera.- Enma 

Vitalina Cobos Cobos.- Rober Ivan Gallegos 

Castillo. - EL NOTARIO. 

Se otocgá ante ví, en fe de =llo signo y 

firmo esta primera copia, de la escritura que 

coumieecda con su original,      
celebración.- EL MOTARIA.



..DINARDAP 
Registro de la Propiedad    

Dr. 
Julio Guzmán Guamán , 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CATAMAYO 

CERTIFICO: 

Queda inscrita la escritura pública de  CESION DE 
PARTICIPACIONES, en el Registro Mercantil “del presente año, 
bajo el número SEIS (6) repertorio número TREINTA Y CUATRO 
(34) DE FECHA 04-06-2012. 

    
Catamayo, 04    
  

 


